
 

 

 
AVISO INVITACIÓN INDAGACIÓN DE MERCADO 

 
Republica del Perú 

 

UNIDAD EJECUTORA 003: “PROGRAMA MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA”- EJE NO PENAL 

 

CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 8975-PE 
 

La República del Perú ha recibido financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) y ha suscrito el Contrato Préstamo No 8975/PE para financiar el Programa 
“Mejoramiento de los Servicios de Justicia no Penales a través de la implementación del  
Expediente Judicial Electrónico (EJE)”, diseñado para mejorar la eficiencia, el acceso, la 
transparencia y la satisfacción del usuario en la entrega de los servicios de justicia no penales 
mediante la implementación del Expediente Judicial Electrónico en materia No Penal, y se 
propone utilizar parte de los fondos para solventar los pagos estipulados en el Contrato de 
Préstamo N° 8975/PE.  

 
La Unidad Ejecutora 003: “Programa Modernización del Sistema de Administración de Justicia”- 
EJE NO PENAL invita a los interesados elegibles a presentarse cotizaciones, según se define en 
las Regulaciones de Adquisiciones, para la siguiente contratación: 

 

N° Descripción 
Plazo del 
Servicio  

Entidad Beneficiaria 

1 

SERVICIO DE GESTIÓN DEL CAMBIO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA NO PENAL 
- PMSAJ - MINJUSDH 

60 días 
calendario 

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

 
En este sentido, se adjunta los términos de referencia a fin de atender el siguiente hito a 
desarrollar, considerando que nos encontramos en la fase de actuaciones previas (Indagación 
de Mercado), en caso su representada tenga consultas y/o observaciones a los TDR estas 
podrán ser enviadas hasta el 30 de octubre de 2025 al correo electrónico 
adquisiciones@ejenopenal.pe. 
 
Las cotizaciones debidamente suscritas deberán ser enviadas vía correo electrónico  
adquisiciones@ejenopenal.pe, a más tardar hasta las 23:59 horas (hora local de Lima, Perú) del 
04 de noviembre de 2025. Es importante indicar en el asunto del correo lo siguiente: 
“COTIZACIÓN DE GESTIÓN DEL CAMBIO” 

 

Cabe mencionar que el proceso de selección producto de la presente Indagación de Mercado 
se realizará bajo las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento para 
Proyectos de Inversión del Banco Mundial edición de fecha julio 2016, revisada noviembre de 
2017 y agosto 2018 (Regulaciones de Adquisiciones). 
 
UNIDAD EJECUTORA 003: “PROGRAMA MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA”- EJE NO PENAL 
Dirección: Jr. Roberto Ramírez del Villar N° 325 Urb. CORPAC Lima - Lima - San Isidro 
Nombre del responsable: Especialista en Adquisiciones del PMSAJ EJE NO PENAL 
Correo electrónico: adquisiciones@ejenopenal.pe 
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